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RESUMEN 

 

El derecho a la Tutela Jurisdiccional efectiva, es uno de los derechos 

fundamentales y/o constitucionales que tiene todo sujeto de derecho ya sea 

persona natural, persona jurídica, concebido, patrimonio autónomo, entes no 

personales, etc.,, quienes pueden tener la situación jurídica de demandante o 

demandado según el caso; los cuales al momento de recurrir al órgano 

jurisdiccional (Juez en representación del Estado) a fin de que se le imparta 

justicia, existiendo garantías mínimas para todos los sujetos de derecho que  

requieran de la intervención del Estado para la solución de su conflicto de 

intereses o incertidumbre jurídica; utilizando para ello el proceso como instrumento 

de tutela del derecho sustancial de los mismos.  

 

La presente investigación tiene como objetivo proteger el derecho a la tutela 

jurisdiccional en específicamente en los procesos de reducción de pensión 

alimenticia, los mismo que vienen siendo afectados debido a la modificación del 

artículo 565-A del Código Procesal Civil modificado por Ley 29486, cuando el 

obligado se ha visto imposibilitado de cumplir el pago de sus pensiones 

alimenticias, el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva no comprende 

necesariamente obtener una decisión judicial acorde con las pretensiones 

formuladas por el sujeto de derecho que lo solicita, sino más bien la atribución que 

tiene el Juez a dictar una resolución conforme a derecho y siempre que se 

cumplan los requisitos procesales mínimos para ello, es decir; este derecho 

supone obtener una decisión judicial sobre las pretensiones deducidas por el actor 

ante el órgano jurisdiccional respectivo, siempre que se utilicen las vías procesales 

adecuadas, pero no necesariamente tal decisión es la solicitada por el actor, ya 

que la misma puede ser favorable o desfavorable a las pretensiones ejercidas, con 

el presente trabajo se quiere lograr que los procesos de reducción de pensión sean 

admitidos y evaluados por el órgano jurisdiccional competente teniendo como 

premisa nuestra legislación vigente para lo cual se han realizado estudios de los 

expedientes de procesos de reducción de la pensión alimenticia del año 2012, en 

los Juzgados de paz Letrado y Juzgados de Familia de Chiclayo. 

 



La metodología aplicada en la presente investigación fue descriptiva - 

explicativa llegando a la conclusión que sí “existe afectación del derecho de tutela 

jurisdiccional efectiva en los procesos de Reducción de Pensión Alimenticia debido 

a los empirismos aplicativos y a las discordancias normativas de nuestro 

ordenamiento jurídico”. 

 


